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ACCiÓN DE TUTELA
11001-03-15-000-2019-01280-00
L1DAMARGARITA TRIGOS RAMOS
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DE CARRERA JUDICIAL Y OTROS

AUTO ADMITE TUTELA

PRIMERO.- ADMíTESE la acción de tutela interpuesta, en nombre propio, por la

señora Lida Margarita Trigos Ramos, contra el Consejo Superior de la Judicatura -

Unidad de Administración de Carrera Judicial, el Consejo Seccional de la Judicatura
/ r

del Atlántico, el Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, el Consejo

Seccional de la Judicatura de Bogotá, rel Consejo Seccional de la Judicatura de

Bolívar, él Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá; el Consejo Seccional de la

Judicatura de Caldas:el c.msejo Seccional de la Judicatura de Caquetá,/~I Consejo
/

Seccional de la Judicatum del Cauca, el Consejo Seccional de la Judicatura del

Cesar, ~I Consejo Seccional de la Judicatura del Chocó: el Consejo Seccional de la
•... ,.,."

Judicatura de Córdoba, el Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, el

Consejo Seccional de la Ji Idicatura del Huila, el Consejo Seccional de la Judicatura

de La Guajira, el Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena, el Consejo

Seccional de la Judicatura del Meta~el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño,
/

el Consejo Seccional de lé' Judicatura de Norte de Santander, el Consejo Seccional
/

de la Judicatura de SucrE', el Consejo Seccional de la Judicatura del Tolima: el
/

Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca y la Universidad Nacional de
~

Colombia,

SEGUNDO.- NOTIFíQUESEl el presente auto a la parte demandante y a la parte

demandada, a quienes se les remitirá copia de la solicitud de amparo. ORDÉNASE

al Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Administración de Carrera Judicial y

al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico, informar a todos los aspirantes

de la "Convocatoria No. 4 de Empleados de Tribunales, Juzgados y Centro de

1 En concordancia con: Artículo 22.1.1.1.4 De la notificación de las providencias a las partes, Sección 1
Aspectos generales, Capítulo 1 de la acción de tutela, Título 3 Promoción de la justicia, Decreto 1069 de 2015.
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Servicios", mediante publicación en I página web y/o aplicativo dispuesto para tales

fines, sobre la admisión de la pre1senteacción de tutela, a fin de que tengan

conocimiento de la existencia de este mecanismo constitucional como terceros

interesados. Así mismo, PUBLíQUESE esta providencia en la página web del

Consejo de Estado para el conocimiento de todos los terceros interesados.

TERCERO.- NOTIFíQUESE2a la A!'lencia Nacional de Defensa Juridica del Estado,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 610 del Código General del Proceso.

La notificación se deberá hacer por vía electrónica y por buzón, de manera que no
se enviará documento alguno en pépe!. INFÓRMESELE que el expediente queda a

su disposición por si desea revisarlol. .

CUARTO.- INFÓRMESE a la parte demandada y a los terceros interesados que en

el término de dos (2) días y por el Tedio más expedito, pueden rendir informe sobre

::t:~::0yb~::::::p",emeT"

2. En concordancia con: Artículo 2.2.3.2.3 I otifícación de autos adrnisorios y de mandamiento de pago a la
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Est~do, Capítulo 2 Intervención discrecional de la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, Título 3 Promocio6n de la Justicia, Decreto 1069 de 2015.
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De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:~;

¡,
,:1

Señores
Magistrados
CONSEJO DE ESTADO
Bogola D.C.

"espetados señores:

I"'or medio de la presente me permito impetrar acción de tutela contra el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Yotros,
que adjunto a la presente comunicación.

Agradeciendo su atención a la presente, reciba un cordial saludo.

•• Atentamente,
~':

L1DAMAGARITA TRIGOS RAMOS
CC. No. 55226131

Anexos: Nueve (9) archivos.
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Sei10res

MAGISTRADOS
CONSEJO DE ESTADO
(REPARTO)
E. S. D.

REF: ACCION DE TUTELA

ACCIONANTE:
ACCIONADOS:

LIDA MARGARITA TRIGOS RAMOS, e.e. No. 55.226.131
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CAQUET A
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CA UCA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CHOCÓ
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CÓRDOBA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJIRA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NA RIÑO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE
SANTANDER
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL QUINDÍO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE RISARALDA
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SUCRE
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL TOUMA
CONSEJO SECcrONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

UDA MARGARITA TRIGOS RAMOS, mujer, mayor de edad, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 55.226.131 de Barranquilla, cÍudadana en ejercicio, actuando en propio
nombre me permito presentar ante su despacho ACCION DE TUTELA contra el CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, la UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA
JUDICIAL, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE BOGOTÁ, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR,
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACA, CONSEJO SECCIONAL DE
LA JUDICATURA DE CALDAS, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
CAQUETA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAUCA, CONSEJO
SECcrONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, CONSEJO SECcrONAL DE LA
JUDICATURA DEL CHOCÓ, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
CÓRDOBA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDlNAMARCA,
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA, CONSEJO SECCIONAL DE LA



JUDICATURA DE LA GUAJIRA, CJNSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
MAGDALENA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDlCATURlt DE NARIÑO, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE. NORTE DE I'ANTANDER, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DEL QUINDÍO, COINSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
RISARALDA, CONSEJO SECClONAil, DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATUR}. DE SUCRE, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DEL TOLIMA, CONSliJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE
'DEL CAUCA y la UNIVERSIDAD :/'JACIONAL DE COLOMBIA, por violación d~ mis
derechos tundamentales de peticlOn, debIdo proceso e Igualdad, consagrados en el articulc)5
13, 23 v 29 de la Constitución Política eleColombia, sustentada en los siguientes:

HECHOS

1. En desarrollo de los artículos 101-1, 162, 164 Y 165 de la Ley Estatutaria de la
Administración de justícia, la I Presidencia del CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA mediante el Acuerro PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017, dispuso
que los CONSEJOS SECCIONAU¡S DE LA JUDICATURA adelantaran los procesos de
selección, actos preparatorios y eXl~ridieran las respectivas convocatorias para la provisión
de los cargos de empleados de G¡rrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios
(Convocatoria de Empleados No. 4)

2. El artículo 2, inciso 1 del Acuerdo PCSJA17-10643 del 14 de febrero de 2017, dispone que
"La Unidad de Administración de le Carrera Judicial tmdrrÍ a 'u cargo la coordil1ncirÍnde la,
/.1cti"lliLiadesque se requieran para dar cUl1lplimienta a los concursos, para lo cual establecerá de
mal1era u/lificada las feclzas en que se adelal1tarán cada l/l1a de las etapas del proceso de
selecció/l." (Negrita y subrayas fUE!rade texto).

3. Para el desarrollo del concurso de méritos, previamente, el CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, había suscrito el contrato No. 164 de 2016, con la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE COLOMBIA.

4. El día 6 de Octubre de 2017, lo:; CONSEJOS SECCIONA LES DE LA JUDICATURA,
expidieron los acuerdos respectiros, mediante los cuales convocaron ~I concurso de
méritos destinado a la coniormaci,jn del Registro Seccional de Elegibles para la provisión
de los cargos de empleados de Cifrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios,
Oficinas de Servicio y Apoyo.

5. El dia 19 de Octubre de 2017, me inscribi dentro del concurso convocado por el
CONSEJO SECCIONAL DE LA JiUDICATURA DEL ATLANTlCO, siendo admitida de
conformidad con la Resolución NJ,. CSJATRI8-776, del 23 de octubre de 2018.

6. Como es de público conOCimiento! este concurso se vio paralizado debido a la gnll1
cantidad de aspirantes inscritos q oe superaban los topes contractuales dispuestos con la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ~OLOMBIA, en el conti"ato No. 164 de 2016, hecho que
obligó al CONSEJO SUPERIOr DE LA JUDICATURA a seleccionar mediante
conti"atación directa a la Red <Colombiana de Instituciones de Educación Superior
EDURED, para que efectuara la revisión, verificación y evaluación de antecedentes y
documentación de aspirantes insc "itas en la Convocatoria No. 4, Contrato No. 132 del 25
de septiembre de 2018, modificár dos e las condiciones iniciales del conti"ato No. 164 de
2016, suscrito con la UNIVERSJD"~D NACIONAL DE COLOMBIA.

7. A la par con la Convocatoria d" Empleados No. 4, el CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, mediante el Acterdo No PCSJA18-1l077 del 17 de Agosto de 2018
convocó a Concurso de méritos Fara la provisión de cargos de jueces y magistrados en
todo el país, a h'avés de la Convo(Íatoria No. 27, la cual cuenta con un cronogralna claro y
especifico para cada una de las et, paso

8. En vista de la anterior situación, ,llue revela un trato diferenciado y preferenci"l para los
aspirantes de la Convocatoria ¿ e Funcionarios No. 27, frente a la Convocatoria de
Empleados No. 4, el día 4 de Enero de 2019 elevé petición ante la UNlDi\D DE
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ADMINISTRJ\CIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL, solicitando el cronograma completo,
dispuesto para el trámite del concurso de empleados, cuarta convocatoria .

9. El día 9 de Enero de 2019, recibí un comunicación de la UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DE LA CARRERA JUDICIAL, en la que seI1alaban de para poder
dar trámite a mi derecho de petición debía remítirlo debidamente firmado, por lo que el
11 de Enero de 2019 reiteré mí petición y le enfatice a la UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL que no le era dable exigir como
requisito para admitir la petición, el que ésta se encontrara debidamente firmada, toda
vez que el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo
no imponía dicha carga, permitiendo incluso que las peticiones de presentaran de
manera verbal o por h.ansferencia de datos, no obstante con el ánimo de cumplir la
imposición de la entidad, remití la solicitud firmada.

10. El día 29 de Enero de 2019, recibí una respuesta de la UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN
DE LA CARRERA JUDICIAL, en la que me informaron que los CONSEJOS
SECCIONA LES DE LA JUDICATURA, en coordinación con esa unidad, habían
publicado el instructivo para la presentación de pruebas escritas el 11 de Enero de 2019, y
que se había establecido como fecha para la realización de la misma, el 3 de febrero de
2019, información que podía ser consultada en la página web de la Rama Judicial; de
igual forma, que por el mismo medio se estaría comunicando la información sobre las
demás actividades que se programaran.

11. La anterior respuesta, sólo evidencia evasivas por parte de la UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DE LA CARRERA JUDICIAL, toda vez que es mi derecho conocer
con antelación las fechas en las que se surtirán cada una de las etapas del concurso, tal
como se les ha permitido a todos los aspirantes de la Convocatoria de Funcionarios No.
27 .

12. Conocedores de la anterior situación, la UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA
CARRERA JUDICIAL me allegó comunicación el día 13 de marzo de 2019, en la que me
informan que la UNlVERSIDAD NACIONAL se encuentra adelantando la lectura de las
hojas de respuestas de las pruebas y una vez se tengan los resultados, se coordinará la
publicación y atención de los recursos, estableciendo conjuntamente con los CONSEJOS
SECCIONALES DE LA JUDICATURA el cronograma de actividades, teniendo en cuenta
el número de solícitudes y recursos interpuestos por los aspirantes a nivel nacional.

13. Hasta la fecha, la UNIDAD DE ADMINTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL no ha
resuelto de fondo mi petición de información sobre el cronograma completo en el que se
desarrollaran cada una de las etapas del concurso de empleados.

14. Que es deber de la UNIDAD DE ADMINTRACION DE LA CARRERA JUDICIAL, en
conjunto con todos los CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA y la
UNIVERSIDAD NACIONAL, establecer y dar a conocer el cronograma en el que se
desarrollaran cada una de las etapas del concurso de méritos para la provisión de cargos
de empleados de la Rama Judicial.

15. Que a la fecha no es claro si existe cronograma para el concurso de méritos de empleados
de carrera, ya que al parecer las entidades accionadas desconocen el deber que en ese
sentido establece el artículo 162 y siguientes de la Ley 270 de 1996 y cuyo alcance
norma tivo precisó la Corte Constitucional en la sentencia T-682 de 2016; así como 10
establecido en el artículo 2, inciso 1 del Acuerdo PCSJA17-10643 del 14 de febrero de
2017, que consagra el deber de establecer de manera unificada las fechas en que se
adelantarán cada una de las etapas del proceso de selección.

16. Además del desconocimiento del debido proceso por la ausencia de reglas que
garanticen el desenvolvimiento del concurso dentro de plazos razonables, la omisión
administrativa seI1alada genera también el desconocimiento del derecho fundamental a
la igualdad, como quiera que la Convocatoria No. 27 destinada a proveer cargos de



funcionarios judiciales, que talnbién se encuenb"a en trálnite, sí cuenta con un
cronograma concreto y puntual, pr!~sentándose un tratamiento desigual injustificado.

17. Que no cuento con otro mecanIsmo de defensa que permita obtener una pronta

resolución a mi solicitud.
PETICIONES

En consideración a lo anteriormente J(larradOsolicito:

1. Tutelar mis derechos fundament¡]es de petición, igualdad debido proceso que están
siendo conculcados por el CONSEIro SUPERIOR DE LA JUDICATURA, la UNIDAD DE

,) .
ADMINISTRACION DE LA CAR.RERA JUDICIAL, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE ANTIOQUIA'ICONSEjO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
ATLANTICO, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, CONSEJO
SECClONAL DE LA JUDICATURA DE BOLIVAR, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE BOYACA, dONSEjO SECClONAL DE LA JUDICATURA DE
CALDAS, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CAQUETA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA jUDlCATciRA DEL CAUCA, CONSEJO SECCIONAL DE Li\
JUDICATURA DEL CESAR, CCbNSEjO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
CHOCÓ, CONSEJO SECCIONAll DE LA JUDICATURA DE CÓRDOBA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA jUDICATUIRA DE CUNDINAMARCA, CONSEJO SECCIONAL
DE LA JUDICATURA DEL HUILA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
LA GUAJIRA, CONSEJO SEcdoNAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA,
CONSEJO SECCIONAL DE LA jdlDICATURA DEL META, CONSEJO SECCIONAL DE
LA JUDICATURA DE NARIÑO.! CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
NORTE, DE SANTANDER, CC¡NSEjO SECCIONAL DE LA jUD1CATURA DEL
QUIN DIO, CONSEJO SECCIONI' L DE LA JUDICATURA DE R1SARALDA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA jUDICATUUA DE SANTANDER, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE SUCRE, COINSEjO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
TOLIMA, CONSEJO SECCIONA L DE LA jUDlCATURA DEL VALLE DEL CA UCA v la
UNIVERSIDAD NACIONAL DE \COLOMBIA.. .

2. Ordenar al CONSEJO SUPEmOR DE LA jUDlCA1URA, la UNIDAD DE
ADMINISTRACiÓN DE LA CA1RRERA jUDlCIAL, CONSEJO SECCIONAL DE LA
jUDlCATURA DE ANTlOQUIA,1 CONSEJO SECClONAL DE LA JUDICATURA DEL
ATLANTICO, CONSEJO SECCIC¡'NAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLIVAR, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE BOYACA, &ONSEjO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
CALDAS, CONSEJO SECCIONI'IL DE LA JUDICATURA DE CAQUETA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA jUDICATlIJRA DEL CAUCA, CONSEJO SECCIONf\L DE LA
jUDlCATURA DEL CESAR, CbNSEjO SECCIONAL DE LA JUDlCATURA DEL
CHOCO, CONSEJO SECCIONA[ DE LA JUOICA TURA DE CORDOBA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA jUDICATl!RA DE CUNDINAMARCA, CONSEJO SECCIONAL
DE LA JUDICATURA DEL HUILA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
LA GUAJIRA, CONSEJO SECCJONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA,
CONSEJO SECCIONAL DE L~ JjJDICATURA DEL ¡VIETA,CONSEJO SECCIONAL DE
LA JUDICATURA DE NARINOi' CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
NORTE DE SANTANDER, CCONSEjO SECCIONAL DE LA jUDICf\TURA DEL
QUINDÍO, CONSEJO SECCION1:,L DE LA jUDlCATURA DE R1SARALDA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA jUDICATUf~A DE SANTANDER, CONSEJO SECCIONAL DE LA
jUDlCATURA DE SUCRE, CCONSEjO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
TOUMA, CONSEJO SECC10NAJl DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CÓ,UCA v la
UNIVERSIDAD NACIONAL DEICOLOMBIA, que en el término de cuarenta y ocho (48)
horas siguientes a la notificación ',lel fallo, de manera conjunta establezcan y publiquen el
cronograma claro y preciso para el desarrollo de cada una de las etapas de la
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convocatoria destinada a proveer cargos de empleaos de carrera de Tribunales, Juzgados
y Centros de Servicios (convocatoria No. 4).

3. Ordenar que se le dé efectos ínter comunis a la providencia que desate el trámite tutelar,
es decir, que la orden anterior se haga extensiva a todas las secciona les del país por
presentarse la lTI1Slna afectación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Fundamento esta acción en lo preceptuado por el artículo 86 de la Constítución Política de
1991 en concordancia con lo establecido en los artículos 13, 23 Y 29, de la Constitución
Nacional y demás normas concordantes.

PROCEDENCIA DE LA ACCiÓN DE TUTELA

La Corte Constitucional ha reconocido la procedencia de la acción de tu teja den b'o del marco
de los concursos de méritos. Asi por ejemplo, en la Sentencia T-682 de 2016 indicó:

"3.6. Ahora bien, resuita importante diferenciar la procedencia de la tutela en los casos en los a.lales se
cOHtrovierte un acto ndmÍnistmtivo y lo:. asuntos como el que 1105ocupa, eH el que la acción de amparo
se cOlltrae a exigir de las autoridades Judiciales el cumplimiento de un proceso de selección en el
término establecido por la ley y, de confonnidad con lo se¡lalado CI1 la Convocatoria y e! Acuerdo
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura que reglamenta el mismo.

3.7. Eu estos casos, en principio, sería procedente la acción de cumplimiento, bajo el entendido de que
esta acción le otorga a loda persona natural o jurídica, así como a los servidores públicos, acudir ante
las autoridades judiciales para exigir la realización o el cumplimielJto de! deber que surge de la ley o
del ncto administrativo que es omitido parla autoridad o el particular, cuando asume este carácter. Sin
embargo, esta acción no I'rocederá I'ara la I'rotección de derechos que I'uedan ser
garantizados mediaute la accióu de tutela. Tampoco procede cuando e! afectado tellga o haya
tenido otro instrumellto judicial para lograr el efectivo cumplimiento de la norma o acto
administrativo, salvo que de 110 proceder e! juez encuentra que se configura l1nl'e17uicio irremediable.

3.8. Frente al tema, el1 sentencia C-1194 de 200J, la Corporación manifestó que: "Varias son las
hipótesis de vull1l.'raóón de los derechos ror la inacción de la administración que pueden presentarse al
momento de definir si procede o no la acción de cumplimiento. A saber: i) que la inacción de la
administración nmenace o vulnere derechos funda1llentales de rango constitucional, es decir, derechos
tutelables; ii) que la inacción de la administración amenace o vulnere deree/lOs de rango constitucional
que 110 son tutelables en el caso concreto; iii) que la inacción de la administración amenace o vulnere
derechos de rango legal; iv) que la inacción de la administración no sea eonelato de un derecho, sino
que se trate del incumplimiento de UlI deber específico y determinado contenido en una ley o acto
administrativo." En el primer evento lo que procede es la acción de tutcia, de conformidad con lo
establecido en el artículo 86 de la Constitución, a menos que, dndo el carácter subsidiario de la acción
de tutela, exista otra acción judicial que resulte efectiva para la protección del derecho en cuestión. En
este orden de ideas, cllando se busca la I'rotección directa de de,'ee/ros fundamentales que
pueden verse vulnerados o amenazados, se está en el ámbito de la acción de tutela, y cuando
lo que se busea es la garantía de los daee/lOs del orden legal o lo que se I'ide es que la administración dé
aplicación a un mandato contenido CJl la ley o en 1111 acto admil1istrativo que sea específico y
determinado, procede la acción dc cumplimiento. En todo caso, frente a cada caso concreto es el juez
qnien debe determinar si se pretende la protección de derechos de rango constitnci01101 O si se trata de!
cl1m/7limiel1to de una ley o de actos administrativos para exigir la realización de UI1 deber
omitido. Por. último, en los asuntos en 105 cuales se I'resellte un incullll'limieuto de Ilormas
admÚlistraUvas, que a su vez, vulnere derechos fundamentales cOJlstitucionales, la vía
idóllea y adecuada lo es la accióll de tute/a."

IGUALDAD

Al momento de determinar la vulneración de este derecho fundamental, corresponde al juez
constitucional realizar el siguiente test:



"El juicio illtegrado de igualdad se compOl.e elltollces de dos etapas de allálisis. En la primera, (i) se
establece el criterio de comparación¡ patrón de igualdad o !ertium compnmtionis, es decir, se precisa
si los supuestos de hecho SOIl susceptibles de compararse y si se confrontan sujetos o
situaciones de la misma naturaleza. Ell esta parle, asimismo, (ii) se defille si ell elplmlOf¡íctico 1f

ell el plallo Jurídico existe un trato de,/igual entre iguales o igual elltre desiguales. L/Ila vez
estableada (111) la dl(erellCItJ de tmto entre '¡ltuanones o persOlltJs que resultell comparables, se procede,
C01110segunda parte de este juicio, a detennillar si dicha d~ferencia está constitucioHalmente
Justificada, esto es, si los supuestos ob}eto de auálisis ameritanuu trato dife,'ellte a partir de
los maudatos cousagrados eH la cousttuciÓU Politica."l

Dicho juicio de igualdad no es superado en el presente caso, pues los concursos de
funcionarios y empleados judiciales 1m adelanta el Consejo Superior de la Judicatura, bien en
fonna directa o lnediante delegación en sus seccionales, y se encuenh'an regidos para los
efectos que aqui se discuten por el mismo marco normativo (lev 270 de 1996); por lo que
identidad tanto en el plano fáctico colmo juridico refulge con cl~ridad, sin que se presente
argumento de orden legal o constitubional que justifique que un proceso de selección si
cuente con cronogrmna y el otro no.

DEBIDO PROCESO

Frente al alcance del derecho fundamental al debido proceso dentro de las actuaciones
administrativas, la Corte COnStituciOl.¡alprecisó en la Sentencia T.575 de 2011 .10 siguiente:

" ... 1. El articuJo 29 de la Constitu"ión Política de Colombia dispone que el debido
proceso debe aplicarse a toda cl,lse de actuaciones judiciales y administrativas,
constituyéndose en garantía en las acthaciones surtidas contra Jos particulares.

La sentencia 1'.061 de 200219, de la ~orte Constihlcional fija los siguientes criterios en
relación con este derecho fundamental:

"La Constihlció" Política, <'11 su artíCllJ 29, prescribe que "el debido proceso se apliCIJrá a tod"
clase de actuaciones judiciales 1/ admÍ nislratilla~". E" virtud de tal disposiciólI, se recolloce el
principio de legalidad com~ pilar f¡),damental ell el eJercicio de las funciones por parte
de las autoridades judiciales y admi\lÍstrativas, raz61l por la cual están o['ligadas a resl,,,tar
las formas propias de cada juicIO y a as<'glrar la efectividad de todas aquellas normas que permitau
a 105 administrados presentar, solicitar y controvertir pruebas, y que en últimas, garanticen el
eiercicio efectivo del derecho de defellsa".

Por esta potísima razón, pera pre'llalentel11cnte por tratarse de un derecJw fund.amental, el debido
proceso administrativo exige a 1" administración pública sumisión plena a la
Constitnción y a la ley en el ejercicio de SI/S funciones, tal C0l110 lo disponCll los artículos
6",29 Y 209 de la Carta Política, De 'Ira Humera se tral1sgredirían los principios reguladores de
la actividad administrativa, como so111el de la igualdad, la imparcialidad, la pubhcidad, la
contradicción 1j la moralidad. Especialmente se quebrantarían los derechos _~lJldamcntales de
quienes acceden () en alguna manera queldan vinculados por las actuaciones de la Administración,
y, particularmente, vell afectado su derecho a acceder a la administración de justicia.

2. La jurisprude1lcia co1lstitucional e1llie1lde como debido proceso administrativo la regulació1l
jurídica pre¡>ia que C01lstri'lC los poderes del Estado 1j gara1ltiza la protecció1l de los dereehos de los
administmdos, de Inl I1ll11lertlq1le 11Í1lg,llIlade las actuacio1les de la autoridad pública va a
depe1lder de su propio arbitrio, si1lel que se e1lcue1ltm sometida a los I'l'Ocedimieutos de
ley, Al respecto, la Corte en Se1lte1lcin l214 de 1994 se"aló:

"Corresponde a la noción de debido pJOCCSO, el que se cumple COH arreglo n 105 procedimientos
previamente diseJ1ndo~ para prcseruar las garantías que protegel1 los derechos de quit'l'lcS cstrin
involucrados eH In respecti"va relación o situación jurídica, cuando quiera que la autoridad ;Lldici/11
o admi1listrativa deba aphear la IClIen e¡juzgamic11to de un hecho o U11aconducta co1lcreta; lo ClIal
conduzca a la creación, modificación o Extinción de WI derecho o la imposición de una obligacirm ()
sa11Clón ( ..).

I Sentencio C-I 04/16
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(..) En esencia, el derecho nI debido proceso tiene la función de defender y preservar el valor de la
justicia recmlOcida en el preámbulo de la Carta Fundamental, como una garantía de la convivencia
social de los integrantes de la comunidnd nacional (..)"20.

3. Ahora bien, delltro del cOllcepto de debido proceso administrativo ha de incluirse llecesariamC1lte
su dimensión de derecho fimdml1cntal, adquirida en la Constitución de 1.991.. Así lo sel,aló la
Corte, por primera vez, en la selltencia T-SSO de 1992, donde indicó lo siguiente:

"La ConstitUCIón Política de 1991, a II/lís de consagrar en forma expresa el derecho al debido
proceso ell las actuaciones Judiciales, lo consagra pam las actuaciones administmtivas, con lo cual
se produce una innovación que eleva a la categoría de Derecho Fundamental, un derecho de los
asociados que, Imdicionalmente, tenía rango legal, y no hacía parle del concepto original propio del
derecho al debido proccso. En efecto, se distinguía entre una y otra realidad jUlidica, en tanto ese
derecho buscaba, en sus primeros tiempos asegumr la libertad física, y, sólo gradnalmente se
extendió a procesos de nnturaleza no criminal, a las demás formas propias de cada juicio, según el
texto conMituciol1al anterior; ahora, sigue aumel1tando su espectro este derecho, que comprende
como e! que más la I/ecesidad de cOl1sultar e! principio de legalidad el1 las actuaciol1es públicas
judiciales y en adelante las admi nistrativas, all/pliando su áll/bi to garal1tizador. (. . .)"

Según la Selltcncia T-4S5 de 2005, de la consideraciól1 del debido proceso administrativo COIIIO
derechoful/dalllental "e desprenden las siguientes garantías:

... i) la necesidad que la actuación administrativa se surta sin dí/aciones injustifícadas,
ii) de couforll/idad con elprocedillliento previamente definido en las normas, iii) al/te la autoridad
colI/petente; iv) con plel10 respeto de las formas propias de la actuacióu adll/il/istratim previstas en
el ordel/amiento jurídico; ,,) en acatamiel/to de! ¡nincipio de presul/ción de inocencia; vi) de
garmztía efectiva de los derechos a ser oídos, a disponer de todas las posibilidades de oposiciól1 1]
defensa en la actuación administrativa, a impugnar las decisiones que col1tra ellos se profiáan, a
presentar y a cOl/trovertir las pn/ebas y a solicitar la I/ulidad de aquellas obtenidas con violaciól/
del debido proceso."

Oc este apartado de la sentencia se deducen tres col/e/I/siones: 1) Que el procedimiel/to
administrativo debe responder al principio de legalidad 1f estar establecido el/ las norll/as; 2) que
deben respetarse COI1absolutn estlictez las fonl/as de actuación previstas en la nonnatividad, y 3)
que se debe garantizar el derecho a la defem;a en todas sus formas .... "

DEL ESTABLECIMIENTO DE CRONOGRAMAS EN LOS CONCURSOS DE LA RAMA
JUDICIAL

La Corte en sentencia T- 682 de 2016 fue clara en determinar que los concursos que adelanta
la Rama Judicial no pueden estar desprovisto de cronograma, por lo que a las disposiciones
establecidas en los articulas ]62 y siguientes de la ley 270 de ]996 dio el siguiente alcance
normativo:

"S,5,4. EI/ sentel/cia T-470 de 2007, la Corporación sel,aló que "el cOl1curso se desenvuelve como Wl
trámite estl'Íctamente reglado, que impone I'recisos límites a las autoridades encargadas de su
administración y ciertas cargas n los participantes. De manera particular, en orden a garantizar la
transpare1lcia del concurso y la igualdad filtre los participantes, el mismo debe deseJlvolverse con
estricta sujeción a las nOl1llas que lo rigen y en especial, a las que se izayan fijado en la convocatoria,
que como se sella la CII el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, es la ley del COlza/rso. QlIiere esto decir
que se reducclI los espacios de libre apreciación por las alltoridades en la medida en que, en la
aplicación rigurosa de las reglas está la garantía de imparcialidad CIZ la selección fundada en el
mériloff

,

S.5.6. La Sala Admiuistrativa del Consejo Supelior de la Judicatura COlllO se dijo en el acdpite 4 (sllpra
4.5 y 4.6), es la encargada de reglamentar y dictar las pautas del concurso así como las pruebas que
iutegrall la etapa de selección lf el CIIrso de formación judicial. A efectos de dar C1l11zplimimto a estas
dispusiciones, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura expide los Acuerdos que
regula}l las coJlz1ocatorias que a su vez reglamentan el concurso para proveer los cargos para los
fUllcionarios lf empleados de la rama judicial. En este tipo de acuerdos se regulan temas C0l110la



iuscripción, [as etapas del concw'so, el protedimiento a seg¡~ir (citaciones, notificaciones 1J recursos),
atc11IIIendo a los ll11cmmentos generales sf/.lalados en los artlCldos 7b2 a J 64 de la Ley Estatu tono de

Administración de Justicia. . I ..." . ..
5.S.7. En resumen, la C011'uocatona en el concurso pubilco dc mentos csIa Horma que de numera fija,
precisa 1J concreta reglamenta las condiciml'es 1J los procedimientos que dehcn Clllllplir y respetar tanto
los participantes C01110 la administración. Sbn reglas inmodificables, que tienen 1lf1 cnráctcr obligatorio,
que il11¡lonen a [a adl11iuistración 1f a los aS¡!'irnntes el cUl11plil11ientode ¡nincipios CDI110la igualdad l/la
bucna fe. Las reglas del concurso atltovil1C1~lan y controlan a la administración, y se vulnera el den.:cho
del dehido proceso cUlmdo la entidad o!'ga+zadom del concurso call1hia las reglas de juego apl~,cahles 1J
sorprende al concursante que se sUjeto a eMas de buena fe. Solo en casos excepclOlwles, y por 'jactares
CXÓgCIlOS", C01J1fl seriala el precedente de l/'l Corporación, cuando se varían las etapas o nonnas, die/m
modificación dehc ser I'ublicitada a los patticipantes. Reglas que deben ser p,'ecisas y cOI/cretas,
con el fin de que los aspirantes tengal¡ UlI mínimo de certeza f,'ente a las etapas del proceso
de selección y la duración de las 11lislIlas, que HO los someta a uua espera ind(1illiria y eOIl

dilaciol/es injl/stificadas.

(...)

Se vulnera el derecho del debido procc/>o cuando las autoridades administrativas cl/cargadas
de realizar los p1'ocesos de selección no realizan COllvocatorias que, de IIlQnel'a precisa, y
concreta sellalel/ las condiciones, pam¡as procedimientos y presentel/ Ul/ crol/ograma defil/ido
para los aspiral/tes, regla que vienk siel/do desconocida por el COl/sejo SI/perior de la
]udicatl/ra cuando IlOrealiza los ccincursos y no plal/ea y ejecl/ta procesos diligel/tes y
eficaces tendientes a mal/tener ul/a liMa de elegibles a efectos de I/ombrar los jllllciol/arios de
la carrera judicial. Esto por cl/anto h derecho de acceder a los cargos públicos deviene del
cumplimiel/to de las I/Ol11/as legales ~ cOl/stituciol/ales que prevén la realización de procesos
de selección."

JURAMENTO

Bajo la gravedad de juramento, que ;e entiende prestado con la presentación de la presente,
manifiesto que no he interpuesto ae-:ión de tutela ante otra entidad por los mismos hechos
y pretensiones que aquí se debaten.

PRUEBAS
1. Petición que remiti el día 4 de Er¡ero de 2019, a la UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE

LA CARRERA JUDICIAL, solicitrndo el cronograma completo, dispuesto para el trámite
del concurso de empleados, cuarl'a convocatoria,

2. Respuesta de la UNIDAD DE AbMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL, del 9
de Enero de 2019, en la que señal~ban de para poder dar trámite a mi derecho de petición
debía remitirlo debIdamente firrrlado

3. ReIteración de la petición, remitida el 11 de Enero de 2019 a la UNIDAD DE
ADMINISTRACIÓN DE LA CAJimERA JUDICIAL

4. Respuesta de la UNIDAD DE ADMINISTRAClON DE LA CARRERA JUDICIAL, del día
29 de Enero de 2019. I

5. Respuesta de la UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL del 13
de marzo de 2019.

NOTIFICACIONES

La accionante: al emaillidab'igos@gmaiLcom

Accionados:
,/ CONSEJO SUPERIOR DE .tA JUDICATURA, a la dirección Calle 12 No. 7-65 de

Bogotá D.e.
,/ UNIDAD DE ADMINI,:,TRACrON DE CARRERA JUDICIAL, al email

carjud@cendoj.ramajudiciadgov.co,o a la dirección Calle 12 No. 7-65 de Bogotá D.e.

.!

mailto:carjud@cendoj.ramajudiciadgov.co,o
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" CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLANTICO, CONSEJO SECCIONAL DE
LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
BOLíVAR, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE CAQUETA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
CAUCA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CESAR, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CHOCÓ, CONSEJO SECCIONAL DE LA
JUDICATURA DE CÓRDOBA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE
CUNDINAMARCA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL HUILA,
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE LA GUAJlRA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA, CONSEJO SECCIONAL
DE LA JUDICATURA DEL META, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA
DE NARINO, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NORTE DE
SANTANDER, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL QUINDÍO,
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE RISARALDA, CONSEJO
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER, CONSEJO SECCIONAL DE
LA JUDICATURA DE SUCRE, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
TOLlMA, CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLEDEL CAUCA,
a los siguientes emails:secadmant@cendoj.ramajudicial.gov.ca.
psacsjbqlla@cendoj.ramajudicia\.gov.ca, csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co,
sacscgena@cendoj.ramajudicial.gov.ca, auxOlsab@cendoj.ramajudicia\.gov.co,
sacsma@eendoj.ramajudieia\.gov.co, opsedeeaq ueta@cendoj.ramajudieia\.gov.ca,
seesaespop@cendoj,ramajudicia\.gov,co, secadmcsvpar@cendoj.ramajudicia\.gov.co,
csjsachoco@cendoj.ramajudieial.gov.ca, imarrugod@eendoj.ramajudieia\.gov,eo,
pganemb@eendoj.ra1l1ajudieial.gov.co, csjsac1l1arca@ccndoj,ramajudicia\.gov.co,
essahui@ecndoj.ramajudicia\.gov.co, desOlsacsjrioh@cendoj.ramajudicial,gov.ca,
des02saesjrioh@eendoj.ramajudieial.gov.co, jsaadcu@eendoj.ramajudieial.gov.co,
psa1l1cta@ccndoj.ramajudieial,gov.eo, mblancot@ccndoj.ramajudieial.gov.eo,
ssacsarm@eendoj.ramajudicia\.gov.eo, secsaladris@cendoj.ramajudieial.gov.co,
salaadminis tra tivasantal1der@eendoj.ramajudicial.gov.eo, s.adtv.sucre@g1l1ai\.com,
csjsaiba@gmail.cam, ssadm valle@eendoj.ramajudieial,gov.ca,

" UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA, al cmail proyecticu_bog@Una\.edu.ca.

Atentamentc,

"-~----+;,.x~ 0:r¡ )'''',
~~~~J~.rtYJ¡OJ

LlDA MARGARITA TRIGOSRAMOS
e.e. No. 55.226.131de Barranquilla
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